
 

 

 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOBÓN. 

Ingeniero Civil. 

Abogado. 

Especialista en Derecho Administrativo, en Contratación Estatal, en 

Responsabilidad Civil y del Estado y en Derecho Procesal  

 

SEÑORES: 
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 
Atn. Dr. Einer Niño Sanabria. 
Juez 
j02lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo) 

DEMANDANTE RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ 
DEMANDADADOS PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIO PARA 

EL MEDIO AMBIENTE -PRISMA LTDA. WVV 
CONSTRUCTORES e INFRAESTRUCTURA LTDA 
SUCURSAL COLOMBIA y MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICADO 76-520-31-05-002-2021-00151-00 
 

Para los fines que consideren pertinentes adjunto las constancias de TECHNOKEY 
sobre la notificación personal positiva del Auto Admisorio más una copia de la 
demanda con todos los anexos, con los siguientes registros: 

i) Destinatario: Proyectos de Ingeniería y Servicios para el Medio Ambiente Ltda – 
PRISPMA LTDA- (alberth122@gmail.com), constancia de ACUSE DE RECIBO, 
con fecha del 10 de agosto de 2022.  
 

ii) Destinatario: Municipio de Palmira – Valle del Cauca- 
(notificaciones.judiciales@palmira.gov.co), constancia de LECTURA DEL 
MENSAJE, con fecha del 10 de agosto de 2022.  

 
 
iii) Destinatario: Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
(procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co), constancia de LECTURA DEL 
MENSAJE con fecha del 10 de agosto de 2022. 
 
iv) Destinatario: WVG Construcoes e Infraestrutura Ltda. Constancia de EL 
DOMINIO DE LA CUENTA NO EXISTE (No fue posible la entrega al destinatario), 
con fecha del 10 de agosto de 2022. 

Se deja constancia que se remitió al correo electrónico que aparece registrado en 
el certificado de existencia y representación legal.  

mailto:alberth122@gmail.com


 

 

 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOBÓN. 

Ingeniero Civil. 

Abogado. 

Especialista en Derecho Administrativo, en Contratación Estatal, en 

Responsabilidad Civil y del Estado y en Derecho Procesal  

 

 

Atentamente. 
 

 
CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOBÓN 
T. P. No. 279.702 del C.S.J 
 
 
 
 
 



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2022/12/29 19:00
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 57251

 Emisor: info@contractualasesores.com

 Destinatario:
alberth122@gmail.com - PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL 
MEDIO AMBIENTE LTDA– PRISPMA LTDA

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA

 Fecha envío: 2022-08-10 09:49

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 14:54:22

 Aug 10 19:54:21 2022 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 15:05:42

Aug 10 14:54:24 cl-t205-282cl postfix/smtp[12091]: 
064A51248692: to=<alberth122@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.251
.0.26]:25, delay=2.7, delays=0.09/0/1.4/1.2, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 2.0.0 OK 1660161264 l8-
20020a056122200800b003768e252a0asi148

785vkd.93 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA

 Cuerpo del mensaje:

SEÑORES

PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LTDA– 
PRISPMA LTDA



PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo)
DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ
DEMANDADADOS: PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIO PARA EL MEDIO 
AMBIENTE -PRISMA LTDA. WVV CONSTRUCTORES e INFRAESTRUCTURA LTDA 
SUCURSAL COLOMBIA y MUNICIPIO DE PALMIRA
RADICADO: 76-520-31-05-002-2021-00151-00

Adjunto el Auto de admisión de la demanda y nuevamente les envío el escrito introductorio. 
Dos diás después de recibido el presente correo, empezará a correr los 10 días para contestar 
la demanda.

Atentamente;

 

 Adjuntos

AUTO_DE_ADMISION_1.pdf
DEMANDA_+_ANEXOS.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2022/12/29 15:45
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 57255

 Emisor: info@contractualasesores.com

 Destinatario:
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co - MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE DEL 
CAUCA-

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA

 Fecha envío: 2022-08-10 10:16

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 14:48:29

 Aug 10 19:48:29 2022 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 14:53:05

Aug 10 14:48:32 cl-t205-282cl postfix/smtp[12093]: 
5B6BA12486B1: to=<notificaciones.

judiciales@palmira
.gov.co>, relay=aspmx.l.google.com[142.251.0.27]:2

5, delay=2.7, delays=0.12/0/1.4/1.2, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1660160911 v72-
20020a1f2f4b000000b003777ea3ef3esi11

7422vkv.235 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 16:13:54

 66.102.8.7 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 16:14:28

 186.112.237.86 Colombia - Valle del Dirección IP:
Cauca - Cali
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/104.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA

 Cuerpo del mensaje:

SEÑORES:

MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA-

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo)
DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ
DEMANDADADOS: PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIO PARA EL MEDIO 
AMBIENTE -PRISMA LTDA. WVV CONSTRUCTORES e INFRAESTRUCTURA LTDA 
SUCURSAL COLOMBIA y MUNICIPIO DE PALMIRA
RADICADO: 76-520-31-05-002-2021-00151-00

 

Adjunto Auto de admisión de la demanda y escrito introductorio. Pasado 2 días después de recibido 
el presente correo, empezaran a correr los 10 días para contestar la demanda.

 

Atentamente.

 Adjuntos

DEMANDA_+_ANEXOS.pdf
AUTO_DE_ADMISION_1.pdf

 Descargas

 DEMANDA_+_ANEXOS.pdf  190.108.78.63  2022-08-10 16:25:28Archivo: desde:  el día:
 AUTO_DE_ADMISION_1.pdf  186.112.237.86  2022-08-10 16:14:36Archivo: desde:  el día:
 AUTO_DE_ADMISION_1.pdf  190.108.78.63  2022-08-10 16:27:58Archivo: desde:  el día:
 AUTO_DE_ADMISION_1.pdf  186.116.53.124  2022-08-10 18:12:19Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2022/12/29 15:37
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 57260

 Emisor: info@contractualasesores.com

 Destinatario:
procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co - AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA

 Fecha envío: 2022-08-10 10:30

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 14:50:34

 Aug 10 19:50:34 2022 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 14:53:04

Aug 10 14:50:36 cl-t205-282cl postfix/smtp[11721]: 
580A612487D7: to=<procesosterritoriales@defensajuri
dica.gov.co>, relay=defensajuridica-gov-co.mail.protec

tion.outlook.com[104.47.58.110]:25, delay=2.2, 
delays=0.11/0/0.3/1.8, dsn=2.6.0, status=sent (250 
2.6.0 <190b30ff16eb0108e90b0d0cb37911bc92e6
4b4e3f1d42550ed92d8d970f1c14@technokey.c

o> [InternalId=4780298625932, 
Hostname=SN4P221MB0682.NAMP221.PROD.OUTL

OOK.COM] 34451 bytes in 0.112, 299.619 KB/sec 
Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 19:31:46

 186.84.20.85 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/104.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 19:31:49

 186.84.20.85 Colombia - Distrito Dirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/104.0.0.0 Safari/537.36



De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA

 Cuerpo del mensaje:

SEÑORES:

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo)
DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ
DEMANDADADOS: PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIO PARA EL MEDIO 
AMBIENTE -PRISMA LTDA. WVV CONSTRUCTORES e INFRAESTRUCTURA LTDA 
SUCURSAL COLOMBIA y MUNICIPIO DE PALMIRA
RADICADO: 76-520-31-05-002-2021-00151-00

 

Adjunto Auto de admisión de la demanda y escrito introductorio. Pasado 2 días después de recibido 
el presente correo, empezaran a correr los 10 días para contestar la demanda.

 

Atentamente.

 Adjuntos

DEMANDA_+_ANEXOS.pdf
AUTO_DE_ADMISION_1.pdf

 Descargas

 AUTO_DE_ADMISION_1.pdf  186.84.20.85  2022-08-10 19:31:54Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2022/12/29 18:47
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 57253

 Emisor: info@contractualasesores.com

 Destinatario: info@wvgconstrucoes.com.br - WVG CONSTRUCCOES E INFRAESTRUTURA LTDA

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA

 Fecha envío: 2022-08-10 10:10

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 14:53:09

 Aug 10 19:53:09 2022 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (El dominio de la cuenta no 

existe.)

Fecha: 2022/08/10 
Hora: 15:05:43

Aug 10 14:53:10 cl-t205-282cl postfix/smtp[27327]: 
A3E7712487F4: to=<info@wvgconstrucoes.com.br>, 
relay=none, delay=0.31, delays=0.11/0/0.19/0, dsn=5.
4.4, status=bounced (Host or domain name not found. 
Name service error for name=wvgconstrucoes.com.br 

type=A: Host not found)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA

 Cuerpo del mensaje:

SEÑORES:

WVG CONSTRUCCOES E INFRAESTRUTURA LTDA

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo)
DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ



DEMANDADADOS: PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIO PARA EL MEDIO 
AMBIENTE -PRISMA LTDA. WVV CONSTRUCTORES e INFRAESTRUCTURA LTDA 
SUCURSAL COLOMBIA y MUNICIPIO DE PALMIRA
RADICADO: 76-520-31-05-002-2021-00151-00

Adjunto Auto de admisión de la demanda y escrito introductorio. Pasado 2 días después de recibido 
el presente correo, empezaran a correr los 10 días para contestar la demanda.

 

Atentamente.

 Adjuntos

AUTO_DE_ADMISION_1.pdf
DEMANDA_+_ANEXOS.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



11/1/23, 13:10 Correo: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADg0NGJhMTFmLTZmYzUtNDNmMC1hMzZkLTRhZDllNmQzMWMxMAAQAFxB8X%2BXjYpLmsnKc9B… 1/1

RADICADO 76-520-31-05-002-2021-00151-00-MEMORIAL

Alana Serna <cristie08@hotmail.com>
Mié 11/01/2023 11:10 AM
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES:
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA.
Atn. Dr. Einer Niño Sanabria.
Juez
j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

PROCESO ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo)
DEMANDANTE RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ
DEMANDADO PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIO

PARA 
EL MEDIO AMBIENTE -PRISMA LTDA. WVV 
CONSTRUCTORES e INFRAESTRUCTURA
LTDA 
SUCURSAL COLOMBIA y MUNICIPIO DE
PALMIRA

RADICADO 76-520-31-05-002-2021-00151-00
ASUNTO MEMORIAL

Buenos días, 

Cordial Saludo. 

 
Por medio del presente me permito radicar memorial al proceso de la referencia. 

 
Agradezco la atención prestada. 
 

 


